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1. ASISTENTES:   
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Gaviria MCIT 

Manuel 
Andres 
Chacon 

MCIT 

Lilian Urueta DNP 
Claudia 
Sinning Cancilleria 

Jaime 
Moncaleano Cancilleria 

 
 
2. AVANCES EN LA RONDA – ACUERDOS: 
 
Durante la Ronda se revisó la totalidad del texto que compone el Capítulo, incluyendo los 
Anexos y Apéndices; el Apéndice Y-A.X. “Tiempo de Estadía” fue acordado con periodos 
de estadía iguales para las personas de negocios de ambas Partes. 
 
Se lograron acuerdos en prácticamente la totalidad del texto, y tan solo persiste la 
discusión sobre la Sección D: “Prestadores de Servicios Bajo Contrato”  

Como resultado de la Ronda se logró eliminar cuotas y evaluaciones técnicas para todas 
las categorías diferentes a “Prestadores de Servicios Bajo Contrato”, pues en esta es un 
tema que aun sigue en discusión. Asimismo se acordaron estadías amplias para las 
personas de negocios. 

 


